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otra de diez años y un día de presidio mayor, y teniendo 
en cuenta la6 circunstancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos seten
ta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho-;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tri
bunal Sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y pre
via de.i Aeración del Consejo de Ministros en su reunión del día 
treinta de diciembre de mil novecientos ochenta,

Vengo en indultar a Juan José Lobo Guerrero, conmutando 
las expresadas penas privativas de libertad por tres de dos años 
de presidio menor y una de cinco años de igual presidio.

Dado en Baqueira Beret a treinta de diciembre de mil nove
cientos ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia.

FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

5224 REAL DECRETO 3152/1980, de 30 de diciembre, por 
el que se indulta parcialmente a Eduardo López 
Ferreiro.

Visto el expediente de indulto de Eduardo López Ferreiro, 
Incoado en virtud de exposición elevada al Gobierno al amparo 
de lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo segundo del 
Código Penal por la Audiencia Provincial de La Coruña, que, en 
sentencia de veintisiete de octubre de mil novecientos setenta y 
ocho, le condenó; como autor de dos delitos de robo, a las penas 
de seis meses y un día de presidio mayor y seis años y un 
día de presidio mayor, y teniendo en cuenta las circunstancias 
que concurren en los hechos:

Vistee la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia do indulto, y el Decreto de veinti
dós de abril de mil novecientos treinta y ocho-,

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tri
bunal Sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
treinta de diciembre de mi! novecientos ochenta,

Vengo en indultar a Eduardo López Ferreiro, conmutando 
aquella última pena privativa de libertad por la de dos años 
de presidio menor.

Dado en Baqueira Beret a treinta de diciembre de mil nove
cientos ochenta.

JUAN CARLOS R.
. El Ministro de Justicia.

FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

5225 REAL DECRETO 3153/1980, de 30 de diciembre, por 
el que se indulta parcialmente a Garcilaso López 
Suárez.

Visto el expediente de indulto de Garcilaso López Suárez, 
incoado en virtud de exposición elevada al Gobierno al amparo 
de lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo segundo del 
Código Penal por la Audiencia Provincial de León, que, en 
sentencia de trece de junio de mil novecientos ochenta, le 
condenó, como autor de un delito de robo, a la pena de cuatro 
años dos meses y un día de presidio menor, y teniendo en cuenta 
las circunstancias que concurren en los hecho6;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos seten
ta reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de veintidós 
de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tribu- 
pal Sentenciador, a propuesta del Ministro d@ Justicia y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
treinta de diciembre de mil novecientos ochenta.

Vengo en indultar a Garcilaso López Suárez, conmutando 
la expresada pena privativa de libertad por la de dos años 
cuatro meses y un día de presidio menor.

Dado en Baqueira Beret a treinta de diciembre de mil nove
cientos ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia,

FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

5226 REAL DECRETO 3154/1980, de 30 de diciembre, por 
el que se indulta parcialmente a Luis Martínez de 
Dios y a Juan Fons Rodríguez.

Visto el expediente de indulto de Luis Martínez de Dios y de 
Juan Fons Rodríguez, incoado en virtud dé exposición elevada 
al Gobierno al amparo de lo dispuesto en el párrafo segundo 
del artículo segundo del Código Penal por la Audiencia Provin
cial de Madrid, que, en sentencia de cinco de mayo de mil 
novecientos setenta v ocho, les condenó, como autores de un 
delito de robo, a las penas de doce años y un día de reclusión 
menor y seis años y un dia de presidio mayor respectivamente.

y teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en los 
hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos seten
ta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de veintidós 
de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tri
bunal Sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día treinta de diciembre de mil novecientos ochenta.

Vengo en indultar a Luis Martínez de Dios y a Juan Fons 
Rodríguez, conmutando las expresadas penas privativas de liber
tad por la de seis años y un día de presidio mayor y tres años 
de prisión mayor, también respectivamente.

Dado en Baqueira Beret a treinta de diciembre de mil nove
cientos ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia,

FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

5227 REAL DECRETO 3155/1980, de 30 de diciembre, por 
el que se indulta parcialmente a Rafael Miguel 
Martínez Fernández.

Visto el expediente de indulto de Rafael Miguel Martínez Fer
nández, incoado en virtud de exposición elevada al Gobierno, 
al amparo de lo establecido en el párrafo segundo del artículo 
segundo del Código Penal, por la Audiencia Provincial de Pam
plona, que, en sentencia de diecisiete de enero de mil novecien
tos ochenta, le condenó, como autor de un delito de robo, a la 
pena de cuatro años dos meses y un día de presidio menor, y 
teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en los 
hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de ;unio de mil ochocientos seten
ta reguladora de la gracia de indulto, v el Decreto de veintidós 
de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tri
bunal Sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
treinta de diciembre de mil novecientos ochenta,

Vengo en indultar a Rafael Miguel Martínez Fernández, con
mutando la expresada pena privativa de libertad por la de dos 
años de igua. presidio.

Dado en Baqueira Beret a treinta de diciembre de mil nove
cientos ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia,

FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

5228 REAL DECRETO 3156/1980, de 30 de diciembre, por 
el que se indulta parcialmente a Santiago Martí
nez García.

Visto el expediente de indulto de Santiago Martínez García, 
incoado en virtud de exposición elevada al Gobierno, al amparo 
de lo establecido en el párrafo segundo del articulo segundo del 
Código Penal, por la Audiencia Provincial de Santander, que, 
en sentencia de veintiuno de diciembre de mil novecientos seten
ta y ocho, le condenó, como autor de un deltio dé utilización 
ilegítima de vehículo de motor ajeno, a la pena de se¡6 meses 
y un día de presidio menor, y como autor de un delito de 
robo, a la pena de seis años y un día de presidio mayor, y 
teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en los 
hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos seten
ta, reguladora de la gracia de indulto, v el Decreto de veintidós 
de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tribu
nal Sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
treinta dé diciembre de mil novecientos ochenta,

Vengo en indultar a Santiago Martínez García, conmutando 
la pena de Séis años y un día dé presidio mayor impuesta por 
la de dos años de presidio menor.

Dado en Baqueira Beret a treinta de diciembre de mil nove
cientos ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia,

FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

5229 REAL DECRETO 3157/1980, de 30 de diciembre, por 
el que se indulta parcialmente a Leandro Martínez 
Pérez.

Visto el expediente de indulto de Leandro Martínez Pérez, 
incoado en virtud de exposición elevada al Gobierno, al amparo 
de lo establecido en el párrafo segundo del artículo segundo del 
Código Penal, por la Audiencia Provincial de León, que, en sen
tencia de dos de junio de mil novecientos setenta y ocho, le



condenó, como autor de un delito de robo, a la pena de doce años 
y un día de reclusión menor; en sentencia de uno de (unió de 
mil novecientos setenta y ocho, como autor de un delito de robo, 
a la pena de seis años y un dia de presidio mayor y en sen 
tencia de uno d^ junio de mil novecientos setenta y ocho, como 
autor de un delito de robo, a la pena de doce años y un dia de 
reclusión menor, y teniendo en cuenta las circunstancias que 
concurren en los hecho6;

Vistos la Ley dé dieciocho de junio de mil ochocientos seten
ta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de veintidós 
de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal en dos de los 
casos y oído, en el tercero y de conformidad con el Tribunal Sen
tenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y previa delibe
ración dél Consejo de Ministros en su reunión del dia treinta 
de diciembre de mil novecientos ochenta,

Vengo en indultar a Leandro Martínez Pérez, conmutando las 
expresadas penas Drivativas de libertad por las de tres años de 
presidio menor, dos años de presidio menor y tres años de pre
sidio menor, respectivamente.

Dado en Baqueira Beret a treinta de diciembre de mil nove
cientos ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia,

FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

5230 REAL DECRETO 3158/1980, de 30 de diciembre, por 
el que se indulta parcialmente a Juan Ramón Mon
tes Sixto y Elíseo Martínez Fernández.

Visto el expediente de indulto de Juan Ramón Montes Sixto y 
Elíseo Martínez Fernández, incoado en virtud de exposición 
elevada al Gobierno, al amparo de lo establecido en el párrafo 
segundo del articulo segundo del Código Penal, por la Audiencia 
Provincial de León, que, en sentencia de ocho de junio -de mil 
novecientos setenta y ocho, les condenó, como autores de un 
delito de robo, a las penas de doce años y un dia de reclusión 
menor y diez años y un dia de presidio mayor, respectivamente, 
y teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en los 
hechos;

Vistos la L'ey de dieciocho de junio de mil ochocientos seten
ta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de veintidós 
de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tribu
nal Sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
treinta de diciembre de mil novecientos ochenta.

Vengo en indultar a Juan Ramón Montes Sixto y Elíseo Mar
tínez Fernández, conmutando las expresadas penas privativas de 
libertad por las de ocho años de presidio mayor para el primero 
y seis ■ años y un día de presidio mayor para el segundo.

Dado en Baqueira Beret a treinta de diciembre de mil nove
cientos ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Minislro de Justicia,

FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

5231 REAL DECRETO 3159/1980, de 30 de diciembre, por 
el que se indulta parcialmente a Juan Morales 
Sánchez.

Visto el expediente de indulto de Juan Morales Sánchez, in
coado en virtud de exposición elevada al Gobierno, al amparo de 
lo establecido en el párrafo segundo del artículo segundo del 
Código Penal, por la Audiencia Provincial de Salamanca, que, en 
sentencia de nueve de febrero de mil novecientos^ ochenta, le 
condenó, como autor de un delito de robo, a. la pena de cinco 
años, cuatro meses y un día de presidio menor y como autor 
de dos delitos de utilización ilegítima de vehículo de motor 
ajeno en grado de tentativa, a la pena de veinte mil pesetas 
de multa y un año de privación dej permiso de conducir y por 
otros delitos de robo a un mes y un dia de arresto mayor, y 
teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en los he
chos;'

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos seten
ta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de veintidós 
de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tribu
nal Sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
treinta de diciembre de mil novecientos ochenta,

Vengo en indultar a Juan Morales Sánchez, conmutando la 
pena de cinco años cuatro meses y un día de presidio menor 
por la de dos años de igual presidio.

Dado en Baqueira Beret a treinta de diciembre de mil no
vecientos ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Ministro dáTusticia,

FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

5232 REAL DECRETO 3160/1980, de 30 de diciembre, por 
el que se indulta parcialmente a Francisco Javier 
Muñoz Toscano.

Visto el expediente de indulto de Francisco Javier Muñoz 
Toscano, incoado en virtud de exposición elevada al Gobierno, al 
amparo de lo establecido en el párrafo segundo del articulo se
gundo del Código Penal, por la Audiencia Provincial de Huelva, 
que, en sentencia de veinte de noviembre de mil novecientos se
tenta y nueve, le condenó, como autor de un-delito de quebran
tamiento de condena, a la pena de cuatro años, dos meses y un 
día de prisión menor, y teniendo en cuenta las circunstancias 
que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de veinti
dós de abril de mil novecientos treinta y ocho; /

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tribu
nal Sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del-día trein
ta de /diciembre de mil novecientos ochenta,

Vengo en indultar a Francisco Javier Muñoz Toscano, con
mutando la pena privativa de libertad por la de dos años 
de prisión menor.

Dado en Baqueira Beret a treinta de diciembre de mil no
vecientos ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Ministro -dé Justicia,

FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

5233 REAL DECRETO 3161/1980, de 30 de diciembre, por 
el que se indulta parcialmente a Armando Ojeda 
Alvarez.

Visto el expediente de indulto de Armando Ojpda Alvarez, 
incoado en virtud de exposición elevada al Gobierno, al amparo, 
de lo establecido en el párrafo-segundo del artículo segundo del 
Código Penal, por la Audiencia Provincial de León, que, en sen
tencia de trece de diciembre de mil novecientos setenta y nueve, 
le condenó, como autor de un delito de robo, a la pena de cuatro 
años, dos meses y un día de presidio menor, y teniendo en 
cuenta las circunstancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos seten
ta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de veintidós 
de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tribu
nal Sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
treinta de diciembre de. mil novecientos ochenta.

Vengo en indultar a Armando Ojeda Alvarez, conmutando la 
expresada pena privativa de libertad por la de tres años de pre
sidio menor.

Dado en Baqueira Beret a treinta de diciembre de mil no
vecientos ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia,

FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

5234 REAL DECRETO 3162/1980, de 30 de diciembre, por 
el que se indulta parcialmente a Lucio Ojeda Al
varez.

Visto el expediente de indultó de Lucio Ojeda Alvarez, incoa
do en virtud de exposición elevada al Gobierno, al amparo de lo 
establecido en el párrafo segundo del artículo segundo del Códi
go Penal, por la Audiencia Provincial de León, que, en sentencia 
de trece de diciembre de mil novecientos setenta y nueve, le 
condenó, como autor de un delito de robo, a la pena de cuatro 
años, dos meses y un dia de presidio menor, y teniendo en 
cuenta las circunstancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos seten
ta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de veintidós 
de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tri
bunal Sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y pre
via deliberación del Conselo de Ministros en 3U reunión del día 
treinta de diciembre <íe mil novecientos ochenta.

Vengo en indultar a Lucio Ojeda Alvarez, conmutando la ex
presada pena privativa de libertad por lá de dos años de pre
sidio menor.

Dado en Baqueira Beret a treinta de diciembre de mil no
vecientos ochenta.

JUAN CARL05 R.
El Ministro de Justicia,

FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ


